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Este trabajo tiene como objetivo presentar los avances en cuanto al relevamiento, 
mejoramiento de las condiciones de conservación y actualización del catálogo de las 
colecciones bioantropológicas de la División Antropología del Museo de La Plata. Dichas 
tareas se enmarcan dentro del proyecto “Actualización del Inventario y Documentación de las 
Colecciones de Restos Humanos de la División Antropología”. El mismo comenzó en el año 
2007 y continúa hasta la actualidad. Las colecciones pertenecientes a esta División, cuentan 
con una historia que se remonta a los momentos fundacionales del museo y las mismas se 
fueron incrementando a través del siglo XX, siendo actualmente una parte fundamental del 
patrimonio de la institución. Ellas se componen de un elevado número de elementos de 
distinta naturaleza que incluyen restos óseos humanos (craneales y postcraneales), momias, 
calcos (fósiles de homínidos, máscaras, etc.), materiales textiles y gráficos, entre otros.  Para la 
realización de este proyecto, se tuvo en cuenta un conjunto de premisas relacionadas con la 
naturaleza de las colecciones y su potencial uso en investigaciones científicas. En este caso, al 
referirnos a restos humanos, el tratamiento de los mismos debe estar dirigido dentro de un 
marco ético que permita una tarea respetuosa y cuidadosa de los mismos. Es así que se ha 
tenido en cuenta la utilización tanto del Código de Ética Profesional de ICOM (2004) como 
del Reglamento para el Manejo de las Colecciones del Museo de La Plata. Como resultado de 
la primera etapa del desarrollo del proyecto, se logró el relevamiento de la totalidad de la 
colección osteológica, la evaluación de las condiciones de los espacios para su 
almacenamiento y su posterior intervención para el mejoramiento. En este sentido, se 
reacondicionó parte de la colección de restos óseos correspondientes al esqueleto postcraneal 
como así también se adecuó un espacio destinado a la instalación de la craneoteca. Asimismo 
se ha avanzado en el relevamiento de variables tafonómicas lo que permitirá tener un 
panorama del estado de integridad y calidad de los distintos elementos depositados. Por 
último se destaca a las colecciones como potencial fuente de información en el marco de 
investigaciones científicas y que el interés sobre las mismas ha planteado la necesidad de 
desarrollar estrategias que permitan su manejo óptimo, sin que esto ponga en riesgo su 
integridad. Todas estas tareas están orientadas hacia una sistematización tanto de las 
colecciones como de la información existente sobre ellas. 
 




